
EEll  ccuullttiivvoo  ddee  OOMMGGss  eenn  EEssppaaññaa    

 

En España, el cultivo de maíz transgénico comenzó en marzo de 1998 con la inscripción 
en el Registro de Variedades Vegetales de las variedades de maíz modificado 
genéticamente resistente a la plaga del taladro Compa CB y Jordi CB. En la actualidad 
hay 88 variedades de maíz transgénico autorizadas para su cultivo en España, 69 
registradas en nuestro país y 19 a través del Catálogo Europeo de Variedades 
Vegetalesi. 

Desde que se permitiera el cultivo de maíz Bt en 1998, España se ha situado a la cabeza 

europea en número de hectáreas cultivadas con  maíz transgénico protegido contra 

plagas de taladro.  

Pese al descenso sufrido en toda España en las hectáreas cultivadas de maíz en 2009, 

la caída en las variedades transgénico fue menor que en las convencionales. Mientras 

que estas últimas han visto recudida su superficie en un 4,8 % respecto a 2008, los 

cultivos modificados genéticamente han retrocedido un 4 %, un 0,8 % menos que las 

primeras.  

La mayoría  de las hectáreas cultivadas con maíz modificado genéticamente 
corresponden a las zonas afectadas por la plaga del taladro, principalmente en Aragón, 
Cataluña y Extremadura. También destacan las cifras de Castilla-La Mancha, Navarra y 
Andalucía. 

 

 

SUPERFICIE CULTIVADA EN ESPAÑA 

Año 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Porcentaje MG 12,1 % 12, 8 % 15,2 % 21,2 % 21,6 % 22,6 % 23,2  % 

Hectáreas MG 58.219 53.226 53.667 75.148 79.269 79.706 76.575 

H. convencionales 421.816 364.043 299.950 279.672 286.841 272.985 252.563 

TOTAL sembrado 480.035 417.269 353.617 354.820 366.110 352.601 329.138 

 

 



 

 

Año Superficie en hectáreas 

1998 22.317 
1999 24.952 
2000 25.816 
2001 11.540 
2002 23.280 
2003 32.164 
2004 58.219 
2005 53.225 
2006 53.667 
2007 75.148 
2008 79.269 
2009 79.706 
2010 76.575 
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i La Comisión Europea aprobó el 17 de septiembre de 2004 la inclusión de las variedades de semillas 

modificadas genéticamente registradas por cada país en el catálogo de plantas agrícolas de la Unión 

Europea, lo que significa que estas variedades pueden cultivarse en todos los países de la Unión Europea. 


